
  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA " 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: cc... IS ORD SUM EME SA io 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: coccion coronar ye one 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ...... LS... HEPIWAS  SEROP i 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ......... LOHALETE |. AMET ici 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ..0000 0 MMERÓ cc cocinan caca 
DOMICILIO: ...... 44... LLEAEASDE ORLA o ARTIE cacao o 

      

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador €n la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

_ — + 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ...... LUIS... HENAVAU | SETEON | HUBIERA, 

NACIONALIDAD: 000000 ELENA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: ...... 18, O BUGA cin 

DOMICILIO: ...... PV. FO? DE OAERAVA : 

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

E Y e : 1 5 a A ÓN Pa y a . 5 E 

ES 24) MW. Suelto 25 

Jos PEDÁÍO 1 o 

  

SD t - 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2; Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

AÑO MES DÍA 
  

FECHA DE PRESENTACIÓN:  



  

INVERSIONES CALIDAD Y TECNOLOGIA S.A 

DECLARACION JURADA 

Declaro bajo juramento que los accionistas de la sociedad Inversiones Calidad y 
Tecnología $.A., a la fecha son: 

Sociedad Técnica y Comercial S.A., RUT No. 87.037.000-8, con domicitlo 
social en Av. Sucre No, 2575, Nuñoa, Santiago, con 99.999 acciones, y 

José Pedro Vergara Besoaín, chileno, soltero, C.L No, 9.442.122-5, 
domiciliado en Antonio de Pastrana 2603, Vitacura, Santago, con 1 acción. 

Efectúo esta declaración en mi calidad de representante legal, según consia em 
escritura pública de designación y poder de fecha 7 de Octubre de 2005, otorgada 
en la Cuadragésimo Octava Notaría de Santiago de Don José Musalem Safita, 
inscrita en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago a fojas 38249, Numero 27228 del año 2005. 

La sociedad Inversiones Calidad y Tecnología S.A. se encuentra legalmente 
constituida, vigente e inscrita en el Registro de Comercio del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago a fojas 36245, Numero 25838 del año 2005. 

Esta declaración se entrega a la sociedad WSS Wortd Survey Services Ecuador 
S.A., para ser presentada ante la j la de Compañías del Ecuador. 

> LEGALIZADA EN EL MINISTERIO 
DE RELACIONES EXPERÍ S De Chile 

FIRMADEL Si (2) y SÁ 
a 

        

       

  

     

      

     

    

  

   

A     

     Victor GOMEZ ZAPATA 

ficial de Legalizacionos 
e re 
  

José Pedro Vergara Bes 
C.!. No, 9,442,122-5 
Santiago, 2 de Marzo de 2016 

      

  

   Autorizo la firma de don JOSE PEDRO VA y 9.442.122-5 

10pA A INVERSIONES 

  

   quien declara bajo juramento actuar en 

CALIDAD Y TECNOLOGIA S.A 

ESE Misterio 
REPÚBLICA DEL ECUADOR de Relaciones Exteriores 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Movilidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 581/2016 

Quien suscribe MARIO HERNAN CONEJO MALDONADO, CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de VICTOR GOMEZ ZAPATA, OFICIAL DE 
LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
cuador. 

/ 
SANTIAGO, 11 de Marzo del 2016 

¿ato 1 

MARIO HERNAN GONEJO MALDONADO 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

  

Arancel Consular: 11 15.7 

Valor: US$ 50,00 

  

LEG<<105>> <<SANTIAGO>> <<Y-1222444, SCS30- 
10532>> 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS) 

 


